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PARTE OFICIAL 
r&SlD^CH DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. ia 

Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
ed su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

^Gaceta 21 agosto 1918.)
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ABASTECIMIENTOS
CIRCULAR '

El Sr. Comisario general de Abastecimientos, con 
fecha 20 del actual, me dirige el siguiente telegrama:

«Habiéndose dirigido diversas consultas a esta Co
misaría respecto particular, hago presente V. S. que 
molinos harineros como todos los que normalmente se 
dedican mohuración trigo y elaboración harina, deben 
formar parte con arreglo a su potencia productora de 
los Sindicatos que se constituyan con sujeción prescrip
ciones Real decreto ro corriente mes, y en el caso de 
que hubiera prescindido en esa provincia de dichos in
dustriales, sírvase V. S. invitarles sin pe'rdida momen
to a que se adhieran al Sindicato que se hubiera for

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 22 de agosto de 1918.

El Gobernador Presidente, 
Fé l ix  Ma r t ín e z La o u e St a

f InmudÍRtamsnta que los ssaoi-es Aloxldos y eeorotarlos reoitean seta 
A BOUtThi OaiCLAI., dispondrán quo se fije un qjompter en el sitio de 
? costumbre, donde permaneoerA hasta el recibo del siguiente.
i Loe Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabill- 
T dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , ooleocionados orde- 
$ nadamente para su enouadernxoión, que deberá verifloarae al final 
Y de oada semeatce.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA

KX POSICIÓN

Señor: Alcanzada, si bien sólo hasta un reducido lí
mite y merced a la amplitud de criterio con que se eje
cutarán, la adaptación de las disposiciones del proyecto 
de ley y del Real decreto de 14 de junio de 1916 sobre 
valores extranjeros, y subsistiendo en mayor grado aún 
que entonces los motivos de interés público que las 
inspiraran, se hace preciso complementarlas con miras 
de garantizar, teniendo en cuenta las enseñanzas de la 
práctica, su plena eficacia, siquiera ello implique, den
tro del respeto a los derechos adquiridos que se man
tiene y consagra, restricciones y exigencia de formali
dades en orden a la hasta ahora absoluta libertad en 
que quedaran más señaladamente, parte no conocida y 
acaso considerable de esos valores; limitación tan mo
derada que por sí sola es de estimar se justifica, excu
sando ejemplos y comparaciones con modos de inter
vención realmente extraordinarios, puestos en práctica 
en otros países, a los cuales procedimientos no ha sido, 
ni es, por fortuna, necesario apelaren nuestra Nación.

A fin tan esencial van encaminados el registro y es
tampillado de los valores extranjeros, que permitirá 
.apreciar con la exactitud o aproximación deseables, 
sirviendo_.de base a una útil estadística, la cuantía de 
los que en la actualiddd existen en España asi emiti
dos e importados con anterioridad al 15 de junio de 
191-6, como la de los para uno y otro objeto autoriza
dos por excepción, en virlud del régimen que en dicho 
año se implantara, y cuáles y en qué tanto forman 
parte del ahorro nacional; y razonable será reconocer 
que el entorpecimiento que han de ocasionar aquellas 
operaciones quedará si no en todo, hasta cierto punto 
compensado, con las mayores facilidad y garantía que 
para Bancos, tenedores y funcionarios llamados a in
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tervenir en la negociación o depósito de dicha clase de 
valores, ha de significar la prueba a simple vista noto
ria del cumplimiento de los indicados requisitos, la 
falta de los cuales lleva naturalmente aparejadas las 
sanciones indispensables para la eficacia del precepto 
y corrección de las posibles transgresiones.

A iguales propósitos y altas conveniencias responde, 
asimismo, la prohibición que atañe para en lo sucesivo 
a la inclusión en las cotizaciones oficiales de Bolsa de 
efectos públicos y de determinados valores comerciales 
extranjeros; medida que constituye una elemental y le
gítima defensa contra la absorción de capitales o reser
vas nacionales, que son y han de ser necesarios para la 
vital empresa de reconstitución de la economía patria.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto. Madrid, u de 
agosto de 1918. — Señor: A L. R. P. de V. M., 
Augusto González Besada.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.0 La prohibición de anunciar, emitir, 

poner en circulación y en venta, pignorar e introducía 
en el mercado de España sin previa autorización del 
Gobierno, conforme a lo establecido por el Real decre
to de 14 de junio de 1916, títulos de Deuda y demás 
efectos públicos de los Gobiernos extranjeros, así como 
acciones, obligaciones o títulos de Sociedades o Corpo
raciones no españolas, se hace extensiva, a partir de 
esta fecha, a los valores de esas mismas clases que, ci
tando depositados fuera del Reino por ciudadanos es
pañoles, no hubiera sido autorizada su introducción en 
el país.

El Consejo de Ministros, a propuesta del de Hacien
da, podrá, sin embargo, conceder respecto de lo expre
sado en el párrafo anterior, las excepciones que estime 
convenientes.

Cuando el importe nominal de los valores cuya in
troducción se solicitase no exceda de una cantidad 
equivalente a zS.ooo pesetas al cambio par, la facultad 
reservada al Gobierno queda en lo sucesivo atribuida 
al Ministro de Hacienda.

Art. 2.0 Los valores extranjeros a que se refiere el 
precedente artículo que estuviesen domiciliados en Es
paña con anterioridad al i5 de junio de 1916, así como 
aquellos cuya introducción se hubiese desde entonces 
autorizado con arreglo a la disposición citada y a las 
Reales órdenes de 16 y 2$ de agosto y 3o de septiembre 
del propio año o se autorizase en lo sucesivo conforme 
a lo que al presente se determina, serán estampillados 
e inscritos en un Registro especial, sin cuyo requisito 
no podrán lícitamente ser objeto de operación alguna 
de las expresadas en el mencianado artículo.

Art. 3.° La operación del estampillado se realizará 
por la Dirección general de la Deuda y las Delegacio
nes de Hacienda de las provincias, dentro del plazo de 
veinte días a contar desde el siguiente a la publicación 
de este Decreto en la Gaceta 1 por lo tocante a los valo
res extranjeros existentes actualmente en España, y 
dentro del en que al efecto se fije en cada caso cuando, 
por excepción, se autorizara en lo sucesivo alguna in
troducción u operación de las en general prohibidas.

Los tenedores de valores de que se trata deberán 
presentarlos con aquel objeto en dicho Centro direc
tivo o en las dependencias mencionadas, acompañados 
de las correspondientes facturas autorizadas, en las que 
se expresarán la clase de los valores, su serie,' número, 
numeración y valor nominal, y una vez hechas las 
precisas comprobaciones, se estampillarán seguida

mente los valores, entregándose éstos en el acto o a la 
mayor^brevedad posible a los presentadores.

Las facturas mencionadas servirán de base para la 
inscripción de los valores estampillados en el Registro 
especial que abrirá y tendrá a su cargo la citada Direc
ción, y con referencia a él se suministrarán los antece
dentes e informes que se reclamasen y se expedirán las 
certificaciones que se solicitasen.

Art. 4.0 Todo efecto público, título, acción u obli
gación de los comprendidos en el presente Decreto, 
3ue una vez expirado el plazo respectivo de los indica

os circulare o se hallase sin estampillar, deberá ser re
tenido v entregado en la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas o en las Delegaciones de Hacienda de 
las provincias, y su tenedor quedará incurso en multa 
del 10 al 25 por 100 del importe efectivo de los títulos 
o valores retenidos, según las circunstancias que en la 
infracción concurran, sin perjuicio, en su caso, respec
to de los Agentes de Cambio y Bolsa, Corredores de 
Comercio y Notarios públicos, de las sanciones esta
blecidas en el artículo siguiente.

Los títulos o valores a que se refiere el párrafo ante
rior serán depositados en las Cajas de las Tesorerías 
de las oficinas de Hacienda mencionadas, y quedarán 
afectos al cumplimiento de la responsabilidad pecu
niaria del tenedor, debiendo una vez hecha efectiva la 
multa, ser reexportados al punto de origen o al que 
designe el interesado, el cual los recibirá por conduc
to de la respectiva Agencia del Banco de España, en 
su caso, o por el del Banco o Sociedad de crédito que 
en su defecto el propio interesado señalare.

Art. 5.® Desde la publicación del presente Decreto 
no se autorizará la inclusión de las cotizaciones oficia
les de Bolsa de nuevos efectos públicos extranjeros ni 
de valores comerciales al portador de Sociedades o 
Empresas no domiciliadas en España, aunque tengan 
establecidas sucursales dentro del territorio nacional.

Los Agentes de Cambio y Bolsa, los Corredores de 
Comercio y los Notarios públicos, no intervendrán 
válidamente, por razón de su oficio, en ninguna opera
ción sebre valores de los de referencia que no estuvie
sen estampillados en la forma establecida.

Las contravenciones a este precepto serán castigadas 
en cada caso con multa de 1.000 a 10.000 pesetas, y 
de 10.000 a 2 5.000 los reincidentes, sin perjuicio de la 
sanción de distinto orden a que pudiesen haber lugar 
por la falta o faltas cometidas en relación cen el ejerci
cio de los respetivos cargos o profesiones.

Art. 6.° Por el Ministerio de Hacienda se dicta
rán las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
del peesente Decreto, entendiéndose asignada a la Di
rección General de la Deuda y Clases pasivas la trami
tación de lo relativo a los artículos i.° al 4.0 inclusive, 
y a la del Tesoro público lo concerniente al 5."

Dado en Palacio a once de agosto de mil novecien
tos diez y ocho. — Alfonso. — El Ministro de Hacien 
da, Augusto González Besada.

(Gaceta 20 agosto 1918).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Recomiendo a V. S. excite el celo e interés de los 
señores Presidentes de la Diputación Provincial y Al
caldes de esa provincia, sobre cumplimiento de la Real 
orden dictada por el Ministerio de Instrucción Pública 
en 12 de junio último, publicada en la Gaceta de i.0 
dei corriente, sobre la manera cómo las Diputaciones 
Provinciales y los Ayuntamientos pueden cooperar va
liosamente al desarrollo de la enseñanza pública, faci
litando películas cinematográficas de paisajes, tipos, 
monumentos e industrias importantes de la provincia 
o de términos municipales.

M.C.D. 2022
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De Real orden lo digo a V. S. y a las Autoridades 
expresadas, esperando de su patriotismo e interés por 
el bien publico una acción eficaz y perseverante en el 
sentido indicado. Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1018.—P. A., Rosado. — Se
ñor Gobernador civil de ...

(Gaceta 21 agosto 1918).

REAL ORDEN CIRCULAR
De conformidad con lo que preceptúa la Real orden 

de b  de marzo último, convocando el VII Concurso 
de premios, con arreglo a las bases propuestas por el 
consejo Superior de Protección a la Infancia y Repre
sión de la Mendicidad,

S. el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer que 
se publiquen en la Gaceta de Madrid los nombres de 
las personas que toman parte en el citado Concurso, 
según se hace a continuación, con referencia a las soli
citudes recibidas dentro del plazo legal, y clasificando 
aquellas por las bases establecidas, y a las que dichos 
solicitantes optan. . .

b a s e  t>*
Médicos rurales.

D. Gonzalo Alonso Viana, Venta del Moro (Va
lencia).

D. Joaquín López Soto, Ribadumia (Pontevedra).
D. Lorenzo Lostc Echeto, Aragüés del Puerto 

- (Huesca).
D. José Mariscal Alonso, La Mamola (Granada). 

. D. Baldomcro Martínez Barreta, Sena (Huesca).
B ASE 2.*

Maestros y Maestras rurales.
D. Aurelio Alonso Botas, Turón (Oviedo).
p. Miguel Avila Cuadra, San Pedro de Nós (Co- 

runa). v
D. Domingo Cabrerizo Frías, Atanta (Soria).
D. Ignacio Casas Martínez, Campillo de Dueñas 

(Guadalajara).
D.a María Esperanza R. de Cerdán, Ulano (Oviedo).
D. Alfredo Espinosa y Zorraquín, Viniegra de 

Abajo (Logroño).
1). Francisco Flos y Calcat, Barcelona.
D. Domingo García Santos, Badajoz.
D. Sixto Gutiérrez, Santa María de Obregón (San

j^^Andrés Hornillos de León, Guadamur (Toledo). 
p., María Asunción Izquierdo Palacios, La Corre- 

doría (Oviedo)
D. José María Llisterri, Barcelona.

Cecilia Dolores Márquez, Santa María de Olot 
'.Barcelona).

D. Jesús Matos Lebrero, Cabezón (Valladalid).
Menéndez Alvarez, Santiago (Oviedo). 

r\* e i***° Moreno CalvelCj Málaga.
n Palacio F. Cuesta, Cué (Oviedo).

• Honorato Pinedo Amigorena, Madrid. . 
(Santaní^)01^*0 ^anz Lafüente, Revilla de Camargo

D d6* Logroño.
• gandido Rodríguez, Betanzos (La Coruña). 

dajoz) Uan ^°dríguez Cea, Higuera de Vargas (Ba

ñada) Salas García, Chite y Talará (Gra-

Manuel V. Salvadot y Pérez, Madrid. ' ' 
• José Sánchiz Asensi, Vinaroz (Castellón).

' h ^gustin Sanz Gómez, Huévar (Sevilla).
• Larlos de Toro y Soulé, Guadakázar (Córdoba).
• Juan Francisco Trillo, Algarra (Cuenca).
■ Laurentino Zamora Martín) Liendo (Santander),

BASE 3.a
Matrimonios de obreros.

D.‘ Bonitacia Arranz Esteban, Madrid.
D. Angel Atienza Martín, Madrid.
D. Víctor Baeza, Madrid.
D. Fructuoso Blanco Leal^ Valladolid.
D. Joaquín Bernad Cañizares, Madrid.
D. Modesto Carbonell Hernández, Madrid.
D- José Carro Fabián, La Coruña.
D. Valentín Corrales Montero, Madrid.
D. Ildefonso Diez Melgoza, Burgos.
D. Francisco Formatie Prat, Ripoll (Gerona) 
D.‘ Manuela García López, Badajoz.
D. Tomás González Domínguez, Ahúzal (Cáceres)
D. José García García, Madrid.
D. Antomo García Martínez, Esparraguera (Barce

lona). ,
D. Luis Gómez Zapatero, Madrid.
D. Enrique Gómez Serra, Madrid,
D. Daniel Juárez Antolín, Valladolid.
D. Agustín Lobera Sarria, Zaragoza.
D. Nicanor Loeches Martínez, Alcalá de Henares 

(Madrid).
D. Eduardo López Castro, Madrid.
D. Mauricib Llórente, Madrid.
D. José Marimón y Burgos, Madrid.
D. Lorenzo Marín Ramos, El Plantío (Madrid).
D. Ramón Martínez Casal, Pontevedra.
D. Vicente Medina, Madrid.
D. Francisco Miró Serra, Barcelona.
D. José Muñoz Miranda, Quinto (Zaragoza)
D. Antonio Ordóñez, Leganés (Madrid).
D. José María Picazo, Madrid. . '
D. Eugenio Pérez de la Horra, Madrid.
D. Gerardo Placer, Pontevedra.
D. Luis Pérez, Madrid.
D. Valeriano Prieto Olano, Vitoria.
D. Juan Rodríguez García, Madrid. •
D.'* Juana La Rosa González, Madrid.
D Cipriano Ruberter Camerazo, Zaragoza.
D. Santiago Ruiz Crespo, Madrid.
D.e Alejandra Sánchiz López, Madrid.
D. Buenaventura Sabater Obiols, Ripoll (Gerona).
D. Modesto Santander Vadillo, Valladolid.
D. Eugenio Soler Sana, Torrejón de Ardoz (Madrid).
D. Angel Sancho Gonzalo Madrid.
D- Miguel Soto Varela, Badajoz.
D ,Vicente Torres Sanz, Madrid. 

Isidora Usayán Hernández, Madrid.
11 Va<:luer0 Gijón, Montealegre (Va-

Enrique Vázquez Velo, Coruña. 
D- Pedro Zarzuelo Santamaría, Valladolid.

BASE 4.1

Matrimonios de obreros y labradores pobres.
D. Mariano Alonso Santos, Madrid.
D. Manuel Alvarez García, Mádrid.

.^•Victoriano Arranz Ibáñez, Carabanchel Bajo 
(Madrid).

D. Gabriel Bellsoley Bordoy, Mataró (Barcelona). 
^-aDiego Casa-Mayor, Madrid.
D. Africa Fernández, la Coruña.
D. Joaquín Gómez Torres, Madrid. '•
D. Francisco González, Madrid.
D.B Isabel González Echevarría, Carabanchel Bajo 

(Madrid).
D. Victoriano Gutiérrez Vilves, Badajoz.
D.1 María Santero Martín, Madrid.
I>. Valentín Jabato YagÜez, Madrid. 
D.* Balbina López García, Madrid. 
D.a Antonia Morales Rimeño, Madrid.
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D. Rafael Rojas González, Garabanchel Bajo 
(Madrid).

D. Nicolás Rodríguez Solar, Santander.
D. Ensebio Rived Casanova, Madrid.
D. Casimiro Soria Teresa, Ganillejas (Madrid).
D. Benigno Valle Fernández, Madrid.
D.a Francisca VidaLPérez, Lobosillo (Murcia). 
D.’ Bernarda Vilariño, la Goruña.

BASE 5.a
Niños que ocupan el octavo lugar entre sus hermanos 

vivos.
Agueda Delgado Gutiérrez, Jimena (Jaén). 
Francisco Yelda Pascual, Bocairente (Valencia).
Teresa Sabater y Homs, Ripoll (Gerona).
Rosario Amorós Molina, Caudete (Albacete). , 
Gregorio García Tello, Venta del Moro (Valencia).
Felisa Galán de la Cruz, Sonseca (Toledo). 
Victoriano Mora y Barbara-Cuesta, Pozo-Lorente

(Albacete). „ "
Manuela Queijas Hermida, la Coruña.
José Ferraz Salinas, Zaragoza, , 
Juan Fernández Esteban, Madrid.

b a s e  6.a • .
Personas que hayan salvado la vida de algún niño. 
D. Zacarías Abajo, Espinosa de Gervera (Burgos).
D José Antón González, Melilla (Málaga).
D.“ Francisca Burillo Reguero, Villanuevade Galle

go (Zaragoza). . . ■
D. Juan Clausellas Casamiquela, Cardedeu (Bar

celona). , ,
D. Francisco Herrera Galán. Melilla (Malaga),
D.a María Lencina, Madrid.
D. Agustín Lite, Zaragoza. •
D. Fructuoso Lumbreras Amero, Talavera de la

Reina (Toledo). ' ' ’
D. Cipriano Medina Palacios, Subijana-Monllas 

(Burgos). - ’
D. Luis Nieto Cabrera, Badajoz. ' .
D. Raúl Ojeda Gil, Nájera (Logroño), .
D. Pedro Pérez Gil, Mazarrón (Murcia).
D. Eleuterio Rodríguez Reyes, Ayamonte (Huelva),
D. Manuel Revilles Vidal, Monreal del Campo

(Teruel).
D. Teodosio Rodríguez Castro, Pampliega (Burgos).
D. Antonio Ruano Almecid, Almería.
D. Miguel Santiago González, Málaga. ,
D. Manuel Sánchez Fresno, Colloto (Oviedo).
D. José Sueíras Santiago, Coruña.
D. Basilio Trillo Alejandro, Zaragoza.
D. Vicente Villar Soto, Madrid. _
D. Celestino Uruñuela Olarte, Badarán (Logroño).

BASE y.** '
Cartilla médica de popularización acerca de la ins

pección médica de las Escuelas.
Lemas: .
«Todo cuanto tienda para aminorar la mortalidad 

infantil en España es un bien para la Sociedad y para 
la Patria».

«De la educación depende la salud, y de la salud de
pende la educación.»

b a s e 8.a , 
Dibujos en color que ilustren historietas o dísticos 

para los niños. , < ' 
(No se ha recibido ningún trabajo.) 

b a s e g."
Fundadores de instituciones benéficas.

Propuestas a favor de: .
D. Benigno Bellido Llórente, Sepulvera (Segovia), 
D. Aniceto Bercial González, Huesca. 
D. Manuel de Peñarrubia, Tarragona.

D. Gregorio Ranz Lafuente, Revilla de Camargo 
(Santander). 1 .. I

Los señores Gobernadores-civiles ordenarán la pubh- - 
cación en los Boletines Oficiales de esta Real orden y 
remitirán un ejemplar del mismo al Consejo Superior 
de Protección a la Infancia y Represión de la mendi
cidad. . .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento, 
satisfacción de los interesados y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 de agosto de 
1918.—García Prieto.—Señor Gobernador civil, Pre
sidente de la Junta de Protección a la Infancia de,,..

(Gaceta 15 agosto 1918).

SECCION SEGUNDA

üeSlERM CIVIL DE LA^OVIHCIA DE ZARAGOZA
Cir o u l a b .—Buscas.

El Alcalde de La Almunia de Doña Godina interesa 
la busca y detención del joven Francisco Fernández 
Bernardo, de las señas siguientes: edad 14 años, natu
ral de El Barco de Avila, provincia de Avila, estatura 
proporcionada a su edad, ojos negros y grandes, pelo 
negro, con un lunarcito blanco en una de las sienes, 
viste traje de lana color oscuro, alpargatas blancas y 
gorra; en su virtud encargo a los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás Autoridades practiquen gestiones en 
averiguación del paradero del referido joven, el que, 
caso de ser habido’ será puesto a mi disposición.

Zaragoza, 20 de agosto de 1918.
El Gobernador,

Fé l ix .Ma r t ín e z  La c u e s t a

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Re l a c ió n de los cobros efectuados eu la priwera quincena 
del mes de agosto por Contingente provincial del a ño co
rriente.

AYUNTAMIENTOS

La Zaida......................
Utebo...................
Magallón......... ..........  
Álborge......................  
Fuendejnlón....... . .
Almochuel........... 
El Frago....................  
Escó...........................  
Torralba de los Frailes 
Escó...........................  
Moneva........................ 
Moyuela,......................  
Plenas..'.....................  
Almouacíd de la Cuba 
Lagata .. . . ................ .
Samper del Salz...... 
Alfajarín...................... 
Remolinos......... . . . . .  
Zaragoza...... . ..............  
Novillas ....................... 
Calatorao.................... .
Valmadrid....................  
A niñón........................ 
Aguilón.......................
Aladrén....... '............... 
Alagón........... '...........  
Alcalá de Ebro...........  
Alhama de Aragón... 
Anento.......................  
A riza...........................

PESETAS

1 , 
1
1 i 
1 ;
L 

2 1 
2 ' 
2 ' 
2 I 
2 
li

L
3 | 
3 !
3 : 
5
6
6 i

7
1 I
7 i
7 ¡

• 7

309*75 
1.047*75 
3.831

367‘50 
995*50 
193*50 
238 
178*25 
293*75 
356*50

, 375*75 
526 
300*25 
567‘25 
301-75 
290*25 
728'50 
617'25

9.500 
915

1.843*25 
166'50

1.800 
693-50 
185

2.510'50 
541-75

1.055 
243-75

1.181
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AYUNTAMIENTOS

Artieda.. . ............. ..... ..........  
Nuez de Ebro.,. 
Asín ....... .... -........ •........... .. 
Bagüés...................................  
Balconchán.. . ................... ...  
Barda llur.... ............ ?............ 
Belmente de Qalatajud........  
Berdejo............. . .................... 
Berrueco............. ...................  
Biota.........’' X.......... 
El Buste..............■.............i.* 
El Burgo de Ebro........ ■........  
Cariñena................................  

• Castiliscar...................................
Cubel..............  
Cuerlae (Las)...............................  
Chodes............................. 
Egea délos Caballeros 
Epila.......  
Farasdués lFombuena.,, 
Fréscano .... 
Fuen calderas 
Guliocanta.,.
Juraba......... . .............. 
Langa del Castillo.... 
Longares....... . ..........  
Lechóu .......................  
Luesma...................... 
Malauquilla................  
Miauos.......................  
Monegrillo.............. . .  
Mórula de Jalón ...... 
Moratu de Jiloca.-..... 
Muela (La)......... . . . . .  
Murillo de Gállego.... 
Osera.........................  
Pozuel de Ariza......... 
Rodén................... . . .
Romanos.................... 
Santed ........................ 
Sediles .. . . . ................ 
Sigiiés......... ... . . ;...
Sisatnón......................
Sos......... vi................ 
T<> rt-hermosa ........... 
Turrelapaja......... t-rK 
Vaitorres.......... ........  
Villalba de Perejil .... 
Villar de los Navarros 
Villarreal................ . 
Zuera .. . .......... . .........
Muel........... .
San Mateo de Gallego 
I.a Joyosa...................  
Sobrmiiel....................  
Cabañas de Ebro.......  
Luceni.......................  
Zaragoza .. . ................ 
Mediana...................... 
Caspe................ . . . . .  
^abolafuente.............■. 
I'on-alba de Ribota ... 
Eren de Aragón........  
Nigüella... ..............  
í «entes de Ebro 
Jaulín.........................  
p,‘ebln de Albortón/X

e- 
g PESETAS

7 120*50
7 1 317*75
7 203'25
7 135*50
7 , 106
7 658*25
7 - 727*25
7 227-75
7 ' 134
7 766*25
7 236*50
7 474*75
7 . 3.945*25
7 533

6 7 ' 298*75
7 ' 174-75
7 253
7 3.436-25
7 2.841-75
7 337*50

.7 '147-75
7 574
7 138'75
7 131-25
7 325'75
7 712-75
7 868*75
7 190-25
7 189*25
7 383*75
7 110*75
7 825-75
7 1.213-75
7 662
7 620*75
7 546*75
7 317-25
7 169‘75
7 181*75
7 174*50
7 145 50
7 132*75
7 364*75
7 373'25
7 2.351'75
7 119*75
7 206*75
7 109
7 256*50
7 657
7 304*75
7 2.015*25
7 965
8 630*50
8 307'75
8 333'50
8 380'50

10 949
12 9.500
12 1.316-25
12 11.486*50
12 235*50
14 490'75
14 614-75
14 171*25
15 1.949'50
15 429'75
15 590

¡ 93.513*50To t a l .

I«o que ge publica en este periódico oficial para conocí- 
diento de los Ayuntamientos interesados. .

Za-agoza, 15 de agosto de 1918. -El Presidente, Javier 
• •arr.ftpx

Re l a c ió n d.6 los cobros ejectuados en la primera quincena 
del mes de agosto por Continge-nU provincial de años atra
sados.

a y u n t a mie n t o s  y  a ñ o s

Fuentes de Ebro (1880-81)...............
Almochuel (.1881-82).. . . ..................
Rodén (1889-90)................ . ............
Novillas (1890-91).............................
Rodén (1890-91)...............................
Moneva (1891-92);...................•........
Almonacid de la Cuba (1896-í'7)....
Almonacid de la Cuba (189^98)....
Tarazona (1905).................................
Novillas (1902)..................................
Fréscano (1910)........... . ....................
Plenas (1912)......... . . . . ....................
Pinseque (1912)..;........
Pinseque (1913)................................. '
Maltón (1914).....................................
Caspe (1914).................... 
Valmadrid (1915)......... ..............   
Cabañas (1911).................................

o 
? PESETAS

15 900
1 77*25
7 17-42
6 327-83
7 74*08
2 204*50
3 243-58
3 12*92
8 3.000
6 91*67
1 1.024*80

12 81
15 103
15 897
6 1.604

12 5.052
15 200
-8 500

To t a l ..................... 14.411-05

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 15 de agosto de 1918. — El Presidente, Javier 
Ramírez.

SECPION CUARTA

Oilegiiiói de Hicieidi de ¡i previne» de ZirigMi
1*20 por 100 de pagos del primer trimestre de 1918.

CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en la re 
lacióa siguiente, no han remitido la certificación de pagos 
del primer trimest'-e de 1918 a pesar de las circuí* ras pu- 
bhcadus en los Bo l e t in e s núm rj 266 eorraspondlente al 
día 9 de noviembre de 1917 y námero 163 correspondiente 
al día 11 de jubo último.

Eb la última de las citadas, se les concedió un plazo de 
diez días para cumpliméntar el mencionado servicio, y ha
biendo transcurrido con exceso el citado plazo, en virtud 
de las atribuciones que me confiere el párrafo 21 del ar
tículo 6.° del Reglamento orgánico vigente de la Adminis
tración económico provincial aprobado por Real decreto 
de 13 de octubre de 1903. he acordado imponer a los Ayun
tamientos negligentes las multas que determina la escala 
del aitículo 184 de la ley Municipal y que se detallan en la 
relación siguiente, Us cuales deberán satisfacerse en la 
Tesorería de esta Delegación dentro del pkzo de diez días 
siguientes al en que tenga publicación esta resolución en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , despachándose en caso contrario, con
tra los morosos, el correspondiente apremio y sin perjuicio 
de que cumplan el servicio, pues de lo contrario se numera
rán comisionados que pasen a recoger los citados documen
tos, devengando las dietas reglamentarias por qqentade los 
Ayuntamientos morosos. .

Con sujeción a los artículos 10, 11 y 113 del Reglamento 
de Procedimiento», pueden los Ayuntamientos pedir la 
condonación de la multa ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en el término de quince 'días desde la fecha de la 
publicación del presente en el Bo l e t ín , bien entendido que 
dicho recurso no suspenderá la realización de las multas 
con arreglo al artículo 8 o del mismo Reglamento.

Zaragoza, 16 de agosto de 1918. — El Delegado de Ha
cienda, Juan de Retes.

Relación que se cita.
Multa de 17‘50pesetas.—Aldehuela, Alfamén, Gunchillos, 

Lngata, Mainar, Monterda Navardún, Paracuellos de Ji- 
loca, Tobed, Torrnlbilla y Tusos.
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Tmrti dí S&ds&b Ib la pwiacia ti Zafapza»
D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero-de Hacienda de 

esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda se 

ha dictado la siguiente
Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en 

el párrafo 3.° de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el primer gra io de apremio, con el 
5 por too de recargo sobre el importe respectivo de sus 
descubiertos, a los deudores que a continuación se re
lacionan>

Lo que se notifica por el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ceta 
provincia para que en término de quince días puedan 
satisfacer sus débitos, pues de lo contrario se conti
nuará el procedimiento reglamentario.

Zaragoza, 16 de agosto de 1918.—El Tesorero de 
Hacienda, Tomás Gómez.

' Derechos reales
Francisco Ferrér, de Zaragoza, 81*95.
Concepción López, de id., 42*75.
Ramón Latorre, de id., 53o‘2o

Multas.
Alcalde de Fayón, 10, 
Secretario de id., jo .

Alcoholes.
Casimiro Ramón Hernando, de Munébrega, 25o.

• • *
Cédulas de notificación.

En el expediente de apremio que me hallo instru
yendo contra el Ayuntamiento de Cariñena por débitos 
de E. R. personal prisiones, se ha dictado la siguiente

Diligencia de embargo: No habiendo satisfecho el 
Ayuntamiento de Cariñena sus descubiertos para con 
la Hacienda por débitos de E. R. personal prisiones 
del año 1917 y en virtud de lo que dispone el pá
rrafo 4.0, apartado D, artículo 109 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, declaro en este día embar
gadas las sumas representadas por el 66 por 100 de 
todas las rentas y derechos de la Corporación deu
dora, nombrando Depositario al que lo es de la expre
sada Corporación, a quien se notificará esta diligencia, 
asi como al Sr. Presidente de la Corporación como 
ordenador de pagos, requiriendo al primero para que 
conserve en deposito la parte correspondiente a la Ha
cienda de los ingresos que se realicen y al segundo para 
que en lo sucesivo, e ínterin subsista el procedimiento, 
no ordene otros pagos que los que guepan dentro del 
34 por 100 reservado a la Corporación, apercibiéndoles 
que de no verificarlo así incurrirán en la responsabili
dad establecida en el art. 5a 8 del Código Penal.

Y habiéndose negado a hrmar el Sr. Alcalde Presi
dente, así como el Depositario, se notifica la presente 
diligencia de embargo, la que surtirá efecto, en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Cari íena, a i.° de agosto de mil novecientos diez 
y ocho.—El ejecutor, Manuel Moreno.—Sres. Alcalde 
Presidente y Depositario del Ayuntamiento de Cari- 
nena.

Diligencia de embargo: No habiendo satisfecho el 
Ayuntamiento de Alarba sus descubiertos para con la 
Hacienda por débitos de cédulas personajes del año 
1896-97, y en virtud de lo que dispone el párrafo 4.°, 
apartado D, artículo 109 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro en este día embargadas las su
mas representadas por el i5 por 100 de todas las rentas 
y derechos de la ■ Corporación deudora, nombrando 
Depositario al que lo es de la expresada Corporación, 
a quien se notificará esta diligencia, así como al señor

Presidente de la Corporación como ordenador de pa
gos, requiriendo al primero pata qüe conserve en de
posito la parte correspondiente a la Hacienda de los 
ingresos que se realicen y al segundo para que en lo 
sucesivo, e ínterin subsista el procedimiento, no orde
ne otros pagos que los guepan dentro del 85 por 100 
reservado a la Corporación, apercibiéndoles que de no 
verificarlo así incurrirán en la responsabilidad estable
cida en el art. 648 del Código Penal.

Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde Presi
dente, así como el Depositario, se notifica la presente 
diligencia de embargo, la que surtirá efecto, en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.. ,

En Alarba, a 5 de agosto de 1918.—El ejecutor,"Ru
perto Andaés.—Sres. Alcalde y Depositario del Ayun-* 
tamienio de Alarba.

■Ll' _U_M 1 -11 _j ,1.1 iL.LlR.*!*1 *1.1 ■ -. I H! I «!■

SECCION QUINTA

Ajwtísi'ente de li 5, B. e Mil Cisdid de ZangMi.
Bíwta el día 31 del corriente y hora de las deee, se admi

ten proposiciones en pliego cerrado en la Secretaría muni
cipal par» adquirir mediante concurso público materiales y 
herramientas con destino al tallerde fontanería y hojalatería 
propiedad del Municipio, con arreglo al acuerdo de la Cor
poración de 31 de julio último y al pliego de condiciones 
formulado, el cual se halla de manifiesto en la referida de
pendencia desde esta fecha y en el que se detallan los efec
tos que han de adquirirse.

x Lo que se anuncia al público a efectos oportunos.
Zaragoza, 19 de agosto de 1918.-EL Presidente, J. A 0e- 

rezuela.— Por acuerdo de S. E., M. Berdejo.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jeto interino del 

distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil de 

esta provincia se ,ha admitido, con tocha de hoy, a don 
Enrique Soler Rabot, vecino de Barcelona, una solicitud que 
ha presentado en siete de los corrientes pidiendo la conce
sión de 63 pertenencias para una mina de lignito con el 
nombre de Nnestra Señora de las Mercedes, núm. 1.467, 
sito en el término de Maquíneos*, paraje llamado Sierra de 
la Huerta, y lindante por A. magnético con el río Ebro, al 
S. con mina «Esperanza», al E. río Ebro y al O. con regis
tro «Agustina».

La designación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la estaca primera de la 
designación del registro «Esperanza», núm. 1.345, situadas 
en el paraje Sierra de la Huerta. Desde él se medirán 100 
metros al norte magnético 35° oeste y se colocará la 1.a sete- 
ca; de ésta al oeste 85° sm 300 metros y 2.a; de ésta al norte 
35° oeste 100 metros y 8 a; de ésta al oeste 35° sur 100 metros 
y 4.a; de ésta al norte 35° oeste 100 metros y 5.a de ésta al 
oeste ab” sur 100 metros y 6.a; de ésta al norte 35° oeste 100 
metros y 7.a: de ésta al oeste 35° sur 100 metros y 8.a; de 
ésta al norte 85^ oeste 300 metros y 9.a; de ésta al este 35" 
norte 100 metros y 10.a; de ésta al norte 35° oeste 100 metro* 
y 11.a; de ésta al este 35° norte 200 metros y la 12.a; de ésta 
al norte 35° oeste 100 metros y la 13.a; de ésta al este 35° 
norte 100 metros y la 14.a; Je ésta al norte 35° oeste 100 
metros y 15.a; de ésta al este 35° norte 100 metros v 16.a; 
de ésta al norte 35° oeste 100 metros y la 17.a, de ¿sta al 
este 35° norte 100 y la 18.a; de ésta al norte 35" oeste 100 
metros y la 19.a; de ésta al este 35° norte 200 metros y la 
¿0.a; de ésta al sur 30° este 1.100 metros y se colocará la 
2L estaca, de ésta a la 1.a oeste 35° sur se medirán 200 me
tros y quedará cerrado el perimetro de la» sesenta y tres 
pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos y alineaciones se refieren al norte mag
nético y de tal modo que se desea el inteste perfecto de las 
líneas oeste y gur de este registro con las este y norte del 
registro «Agustina» de esa zona.
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m^0 ^Ue d8,01^611 del Sr. Gobernador 8»anuncia al públi- 
Pnra que la persona o personas que se creyesen penudi- 

j 98 Por Ia concesión de este regist-o hagan las reclaina- 
°nes oportunas dentro del plazo improrrogable de sesenta 

mas fijado por el artículo 24 de la Ley de 6 de julio de 1859 
5 líeai orden de 5 de septiembre de 1912.

Zaragoza, 21 de agosto de. 1918.—Angel Jimeno.

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

AÑO 1918. — MES DE JUNIO 
del movimienlo natural de la poUaáón. 

Población.................. . . . ................................. 477.017
NÚMERO DE HECHOS

, í Nacimientos (!)........... 1.233
Absoluto,... Defunciones (a)........... 905

' Matrimonios...............  300
Por 1.000 ha

bitantes. ..
Natalidad (3)........... . .
Mortalidad (*)...........
Nypcialidad................

2'58
1'90
0‘63

NÚMERO DE NACIDOS
Vivos....... ; ) Varones....................... 643 •

( Hembras..................... 590
v. Legítimos.................... 1.203 )
v,voe......... Ilegítimos................... 8 1.388

Expósitos....... . ................ 22*
i Legítimos....... . ......... 28)

Muertos.... ! Ilegítimos........................ 6 f 34
( Expósitos... » I

NÓMEBO DE FALLECIDOS (») 
Verones......................................   459
Hembras...................................... .. .......
Menores de 5 años,.......... 27ti
De 5 y más años................................... 629
En hospitales y casas de salud.............  45 1
En otros establecimientos benéficos ... 27 /

Sarampión..............................................................  
Escarlatina........................................................../
Coqueluche ........................................................... 
Difteria y Crup..................................................... 
Gripe...................................................................... 
Cólera asiático............ ..........................................  
Cólera nostras.........................................................  
Otras enf«rmedadea epidémicas............................  
Tuberculosis de los pulmoMs.................
Tuberculosis de las meninges... . . . ..................’,
Otras tuberculosis.................. "
Cáncer y otros tumores malignos............. . *. *. 
Meningitis simple......................... .............
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales 
Enfermedades orgánicas del corazón.............  
Bronquitis aguda.................................................. .
Bronquitis crónica........................................ .  *.,,
Neumonía...................................... ........................
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto la tisis)..................................................
Afecciones del estómago (excepto el cáncer)..;.. 
Diairea y enteritis (menores de dos años) .. ......... 
Apendicitis y Tiflitis .. ..........................................  
Hernias, obstrucciones intestinales......................  
Cirrosis.del hígado ................................................
Nefritis aguda y mal de Bright.................... . . . .
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órgano» genitales de la mujer..................
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis^flebitis 

puerperales)... ................................................
Otros accidentes puerperales.................................
Debilidad congénita y vicios de conformación ... 
Senilidad ................ ................................ .
Muertes violentas (excepto el suicidio).................
Suicidios................................. . ........................
Otras enfermedades........................................ . . . .
Enfermedades desconocidas o mal definidas.......

To t a l

8

73

1
66 

2
17
26 
42
52 
60
42 
21
16

106
5

58
>
1

11
19

2

6
2

26
30
15
4

172

905
Zaragoxa, 19 de agosto de 1918.-*E1 Jefe de Estadística, 

Pedro L. Basail.

c a u s a s d e l a s d e f u n c io n e s
Piebre tifoidea (tifo abdominal) .. .....................    10
Pifo exantemático.................. ..............   »
Fiebre intermitente y caquexia palúdica....... 1
Viruela... .............................................................. ,

(1) No se incluyen los nacidos u.uertos.
Son nacidos muertos Im que nacen ye muertos y los que viven 

menos de veinticuatro horas.
(®) No r h  incluyen las defunciones de los nacidos muertos.

mHte coefideot* 86 refiere a los nacidos vivos.
.i» a™bién 86 ba prescindido de los nacidos muertos para ealeuier 841a r6laciOD.
(o) No se incluyen los nacidos muertoe.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
ü- Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino de este Distrito minero;

Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, por providencia de fecha do hoy, ha aprobado lut, expedientes de las 
"unas demarcadas que a continuación se expresan, mandando expedir los títulos de propiedad.

Número. del 
ü*P«diente.

<.293

1.346
1.352
1 355 
1.388
1.394
1.395

___

"NOMBRE OE LATINA PertcnenciaR CLASE 
de mineral.

• TÉRMINO EN QUE RADICA NOMBRE DEL REGISTRADOR

Milagros ...................

Mercedes.................
Pilar.... ..............
Fortuna....................
Marina ............... . .
Joaquinito................
José Pedro..............

20

13 
l«0
126
20 -

30
6 -

Hierro . ..

Lignito....
Id .........
Id.............

Sales alca
linas..,.

Carbón....
Id............

Rueda de Jalón .... ....

Tórrela paja ....................
Embid de Ariza..................
Embid de Ariza y Cetina..

Torrijo de la Cañada.........
Torre la paja ....................

Id ...... , ....... . .

D.a Jesusa Pando.
Sociedad Anónima «Miró 
ySenén.

D. Higinio León Oses.
D. Leopoldo Romeo Sanz.

D1 Alejando Santos.
D. Joaquín Iglesias.

• Id.

ul ari 1°. q06 de orden del Sr. Gobernador se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento de lo dispuesto en 
oír e-i'11 ° Keglamonto de 16 de junio de 1905, sirviendo de notificación a Jos registradores que no residen 
Phi -A 1 cuP\ta* y carecen de representante legal en la misma y para conocimiento general, pues transcurrido el 
tipu > *re*n^8 días sin haber sido apelada la providencia, se expedirá el título de propiedad de las minas que

6 l da en la anterior relación, según dispone el articulo 56 del Reglamento citado.
taragoza, 21 de agosto de 1918.—Angel Jimeno. .
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_S E CC1Ó N. s É PTI
to jusmeÍA

JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

■ ■ • ■ Belchite.
D. Miguel Canzony de la RÜsa, Juez de instrucción del 

partido de Belchite;
Hago saber: Q ie para pago de las responsabilidades im

puestas a PlAcido F ancisco OataJ Lon, por sentencia re
caída en causa que se le siguió en este Juzgado por delito 
de disparo y lesiones, Be acordado sacar a pública subasta, 
por segunda vez, cbn la rebaja del veinticinco por ciento 
de su tasación, por témino de veinte días, lá cual tendrá 
lugar simultáneamente en este Juzgado y en el municipal 
de Moneva. el día veinte de septiembre próximo, hora de 
las once las fincas sigo ¡entes:

1 ■ Una viña, sita en término de Moneva, partido de 
Usilla, de cabida ocho almudes; linda al norte río, este con 
Zacarías Muniesa/ sür con Antonio Martín y oeste con 
Mariano Guallar: tasada en ochenta pesetas.

8 .a Un campo, secano, en dicho término, partida Casa 
Dueña, de cabida un cahiz, dos hanegas, diez almudes; 
linda al no'tc v sur con Juan Lerín.' este con Susana Julve, 
y oeste Joaquín Lahoz; tasada en doscientas pesetas.

3 .a Otro, en él mismo término, partida Toscar, de ca
bida dos cahices. cinco hanegas; lindante al Norte con Ma
nuel Gonzalvo García,'este Mariano Marín Pnricio, sur loma 
y oeste Angel Calvo Domingo: tasado en doscientas cin
cuenta pesetas. .

4 .a Una casa y corral, sita en dicho término, Calle Ita, 
de cincuenta y cuatro metros; linda por derecha con San
tiago Jimeno* izquierda Zacarías Muniesa y espalda vía 
pública: tasada en mil quinientas pesetas.

5 .a Otra casa, en el mencionado pueblo, calle de la Hi- 
larza, de diez metros de cabida; linda por derecha con calle 
de la Iglesia," izquierda y espalda con Francisco Nuin: ta
sada en quinientas pesetas.

Se advierte qne no constan títulos de propiedad, y que 
para tomar paite en la licitación es preciso depositar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento líqu’do del valor de la finca y con la condición 
de que el rematante hará la inscripción en el plazo que se le 
señale. • •

Dado en Belchite, a diez y nueve de agosto de mil no
vecientos diez y ocho. — Miguel Carazony. — D. 8. O., Al
berto Sebastián.

Borj».
D. José González Llana y Fagoaga, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Borja, .
Por el presente edicto se hace saber: Que para responder 

al pago de costas impuestas a Pilar Bellido Callizo, con 
motivo de la ^apelación o recurso que interpuso (ante el 
Tribunal Supremo, en actos instados por Angela Bellido 
Snnz, sobre reclamación de bienes, en méritos de sumario 
que se siguió contra Faustino Duarte, sobre asesinato, se 
saca a la venta en pública subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del veinticinco por ciento de la tasación, la tinca 
embargada a dicha Pilar Bellido, a tal efecto, sita en tér» 
mino de Ainzón. r,, .. , •

Un olivar, regadío, en la partida de Bacarón, de cinco al
mudes de cabida, o sean dos áreas, noventa y ocho centiá- 
reas; que linda por norte con Francisco ViUcbona, este con 
Federico Bellido, sur acequia de riego y oeste Carlos Belli
do: tasado en ciento veinticinco pesetas. -

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juzgado, se ha 
señalado el día seis de septiembre próximo, a las once de 
su mañana, y se advierte: Que para tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del precio que sirve de tipo para esta subasta; que 
podrán hacerse posturas a calidad de ceder el remáte a un 
tercero, y que no se han suplido los títulos de propiedad de 
la reseñada finca que se subasta, de los que se proveerán los 
rematantes por los medios que establece la vigente ley Hi
potecaria.

Dado en Bo-ja, a trece de agosto de mil novecientos diez 
y ocho. — José G. Llana. — D, S. O., Santiago Calvo.

* JUZGADOS MUNICIPALES
Almonaeid de la Sierra.

D. Manuel MHitínez López, Juez municipal de la villa de 
Almonacid de Sier a;
Hago saber: Que instado ante este Juzgado expediente 

de informacón posesoria por el vecino de la presente Ma* 
nuel López Barnal, aparece la certificación de busca expedí' 
da por etl Sr. Registrador de la Propiedad del partido de La 
Almunia, que se asemejan con las reseñadas en los núme
ros seis y siete del escrito las inscritas en el Registro de Je 
Propiedal a nombre de.D. Mariano Martínez Gáivez, cuyos 
inmuebles se describen en la forma siguiente: , 1

Un hu-rto, regadío eventual, en este término mun'cir»' 
de Almonacid de la Sierra y su partido en «Callizo de io® 
Huertos», de cinco áreas y setenta centiáreas; lindante N- 
Camino de la fábrica la «Protecto a», S. calle del CarmeDi 
E. Quiñóncs de Nicolás Monéva y Manuel Morales, O. otro 
de Nicolás Compás. •

Un campo, secano, con olivos, en el <Ba-ón», de catorce 
áreas treinta centiá-eas; lindante N. viña y campo de Ma
nuel López Bernal (hijo), S. Viuda de Joaquín ¡báñez. K* 
Paco Cabañera y O. Nicolás Compás.

Y como quiera que se ignora los legales herederos d°l 
referido Mariano Martínez Galvez, conforme a la regla ó 
del art. 293 de la ley Hipotecar a vigente, se cita y ernplaz® 
a los herederos legítimos del dicho Mariano, para que cotó' 
parezcan ante este Juzgado municipal en el término de 
sesenta dias. a exponer lo que crean pertinente a su dere
cho, en la inteligencia que de no verificarlo por sí o apode
rado se acordará la inscripción sin haber sido oídos y 8¡D 
perjuicio a su derecho.

Dado en Almonacid dé la Sierra, a catorce de agosto de 
mil novecientos diez y ocho. — El Juez municipal, Manuel 
Martínez. — D. 8. M., Ignacio Marín, Secretario.

Almonacid de la Sierra.
D. Manuel Martínez López, Juez municipal déla villa de 

Almonacid de la Sierra; ... . .
Hago saber: Que instado ante este Juzgado expedienta 

de información posesoria por el vecino de la presente Mamés 
Molina Salas, aparece en la certificación de busca expedid^ 
por el Sr. Registrador de la Propiedad dél partido de La A'' 
munia, las fincas que coinciden con las señaladas en el 0®* 
crito en la forma siguiente:

A D José Valero u D? María Siinckez, ■
Al tomo 5.°, folio 226 del libro 100 del Ayuntamiento d« 

Almonacid do la Siena.
«Una viña, en «Camino de Zaragoza», de mil seiscient»® 

cepas, que se asemeja Con la señalada en el número qm»*0 
del escrito, a saber: ■

Una viña, en «Camino de Zaragoza», de dos yugadas y 
media, equivalentes a noventa y un áreas y setenta coD' 
tiáreas; lindante N. senda del olivillo, 8. Manuel Martín^ 
Per, E. camino de Zaragoza y O. senda del Ulivillo».

A D.6 Antonia Valero Girón.
Al tomo 348 y 176, folios 122 y 212, números 691 y 88<l 

del libro 26 y 13, respectivamente, del Ayuntamiento ,!e 
Almonacid de la Sierra. „ .

«Una viña, antes campo, en «Seudilln», que coincide coD 
la señalada en el número sexto, a saber:

Una viña, en «Sendilla», de seis hanegas, cuatro almude®' 
equivalentes a 45án as y 19 centiáreas; lindante: N., S.jU- . 
viña do FranciscoUerdán.H. otra de Manuel Martínezjlxíp^

Un campo en «Nevera», de cabida 47 áreas, 67 centiárea®' 
que coincide con la del número séptimo, a saber:

Una viña, en «Nevera» de 47.áreas y 67 ceutiáreivi; 
dante: N. camino de la «Nevera», 8. viña de Mames Mol1' 
na y E y O. otra de Francisco Muñoz Ferrer».

Y como quiera que se ignora el paradero de los expresa
dos José Valero, María Sánchez y Antonia Valero 
o el do sus herederos, conforme a la regla 6.a del art. 22"^ 
de la ley Hipotecaria vigente, se les cita y emplaza para q116 
comparezcan ante este Juzgado municipal en el térmi^ 
de sesenta días, a exponer lo que mean peí tinento a su d®' 
recho, en la inteligencia que. de uo verificarlo por sí o Pu* 
apoderado se acordara la inscripción sin haber sido oídos > I 
sin perjuicio a su derecho. ' I

Dado en Almonacid de la Sierra, a diez y siete de agos^ 
de mil novecienios di^z y ocho. — El Juez municipal, 
nuel Martínez — D. S M., Ignacio Marín, Secretario.

Imprenta del Hospicio.
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